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Sale Martes, Jueves y Domingos 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Ge fe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SüSCRICION.

En esta Capital mimes]. . . . 4%rs.
Jd. por tres meses.................5 4
Fuera, un mes franco de porte. 4 4
Jd. por tres meses. . .  ............ 4 0

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D I  ALBACETE.

DE OFICIO. Habanos Peninsulares 
Habanos de la  Isla

01 id 8 id. 
25 id

G obierno S uperior  P olítico de la. P rovincia 
d e  A l b a c e t e .

C irc u la r  n.° 2 8 5.

E l Juez de V  instancia de Valdepeñas en oficio 
de 30 de Setiembre último dice lo que sigue.

En la madrugada del 29 ultimo por cinco hom
bres armados con escopetas largas y  cortas; uno con 
capote y  gorra militar de cuartel traje propio de los 
Carabineros de H. P. y todos desconocidos hasta sus 
vestidos fue sorprendido el Administrador de E s
tancadas de esta V illa, rovandole las monedas que 
al margen se describen y  como para depurar lo cier
to del hecho sus autores y  cómplices estoy instru
yendo causa sobre él, he acordado lo conveniente; 
V  también ponerlo en conocimiento de V. S. para 
rrue por el Boletín se sirva encargar á los SS. A i-  
Jaldes tomen las medidas oportunas para la deten- 
don y captura de los ladrones en cuyo caso los pon- 
¿Irán á disposición de este Juzgado con la debida 

recauden.

onzas de Oro. 
medias, 
i de 80 rs. 
le á 40 
le 20 . ^

m n u V sie te  duros Españoles. 
Napoleón
ese tas y medías pesetas

2 2 4 0
3 2 0

1040
2 40

40
212

1140
3 1 9 2
3 7 0 0

17

12124 17

t a b a c o s  r o b a d o s .

Cigarros Comunes 
Mistos Filipinos

17 libras 
4 2  y 4 onzas

E n su consecuencia encargo á los Alcaldes Cons 
titucionales y  Empleados de seguridad publica ees  
ta provincia q u e  procedan á la busca de los lad.ro 
nes y  á la de los efectos que se citan, y  en caso de  
ser habidos los remitan á disposición de d ic h o  S e 
ñ o r  Juez. Albacete 8 de Octubre d e  1 8 4 4 - = ^ osé  
Matías B elm ár.= A  los Alcaldes Constitucionales y  
empleados de protección y  seguridad publica de es
ta provincia.

O TRA N.° 2 8 6 .

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación  
de la Península con fecha 2  del actual me co
m unica la Real orden siguiente.

»La Reina, en vista de lo expuesto por  
varias Diputaciones provinciales, por algunos  
padres de familia y por otros interesados acerca  
de los graves é indebidos per)uicioseque p u ed e  
ocasionar la aplicación del Real Decreto de 2 5 
de Abril ú ltim o sobre sustitutos para el s e r 
vicio militar á los remplazos anteriores; y t e 
niendo en consideración que al dictar la  ex 
presada medida no fue nunca su  real á n im o  

. dar á sus disposiciones efecto a lg u n o  retrivrc- 
tivo por donde se pudieran alterar en  lo

do real decreto de *5 de A t r i l  ' F -

publicados n  ejecutados A míe debieron ejecu-
t a r s e c o n a n t e r i o r i ^ ^ A c h a .

D e R eal orden  lo  digo & ^  S. para su  m -
teligencia y efectos correspondientes.

Y se inserta en  el Boletín oficial para co -
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a
nocim iento del púbIíco.‘= B ío s  guarde á V. 
m uchos años. —  Albacete n  de Octubre de 
i 8 4 4 -.=Jose' Mafias Belmár.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

La Dirección general de Rentas E stancadas me 
dice lo siguiente.

vEa  virtud de rea l orden de 21 de Agosto 
anterior se saca á publica subasta el nuevo arren
damiento d el derecho de bolla  sobre los naipes, 
bajó el pliego de condiciones inserto á continuación  
igualm ente a provado por S. M . en 2d del cor
riente debiendo verificarse e l único rem ate, á que 
se refiere la condición 4 .a e l d ia  31 de Octubre 
próximo venidero á las doce de su mañana.

Condiciones.

1 a Los derechos que la  H acienda publica ar-

ra lo s  h o sp ita le s  g en era les  de M ad rid  siendo  
^ o r  lo  tan to  18 m rs. lo  que ú n icam en te  p od rá  ex i-  
? ir  por baraja el arren d atario ,

g /  Este arrendamiento durará cinco años contar 
d o s  desde el 1,° de Diciembre de 1844  hasta 30  
de Noviembre de 1849 y  com prende á excepción  
de las P rov in cias Vascongadas y  la  de N abarra, todas 
las restantes de la  P en ínsu la  é islas adyacentes. 

o a jy0 se ad m itirá  en la  subasta proposición
infeHor á la C antidad  d e  1 .0 0 0 ,5 0 0  rs. vn . por 
los cinco años que es e l im porte d e l a l e n d o  por 
otros cinco, próxim o á con clu ir en fin de - ~
bre venidero, correspondiendo á cada anualidad  
2 0 0 ,1 00  reales, y  se rem atará en el licitador que

T ' ^ L r s u b ^ L % ¿ 6 c I T e n  un solo remate 
el dia 3 0  de O ctubre próxim o venidero en e l des
pacho d e  la  D irección  general de R entas Estanca
da,, con asistencia d e l d irector general de e la, e l 
Contador gen era l d e l reyno y  d el asesor de las 
oficinas generales. Se anunciara su celebración  
en la Gaceta d el G ob iern o con 30 días de antici
pación, á fin de que los Señores Intendentes p u e
d a n  Aat\e publicidad  en  todas., las provincias por 
medio de los Boletines oficiales, á cuyo efecto la  
dientes0 ês hará las prevenciones correspon-

5 a Xi
t "c,a Q°rrh cita(lores que qu ieran  interesarse en la 

S ron ccrv!rará? en el acto de hacer proposicio- 
TieSe V ern a n d o a,0l° u de cualquiera de los. Bancos

< 7 - % % del  prec'd
La can tfd  que

ha

¿lose precisam ente el p h  b res dias siguien-
íes al d el ven cim iento  d e l trimestre. Los 1 0 0 ,0 5 0  
re» depositados jen  u n o  de los b a n c o s  por el rem a

tante, ingresarán, aprobado que sea el remate en 
dicha Tesorería, y  quedarán como fianza, adm i
tiéndose al fin del quinquenio en pago del u ltim o  
adeudo del arriendo. Ademas el interesado otor
gará la correspondiente escritura obligándose al 
cumplimiento del contrato.

7 .“ E l remate estará sugeto á la aprovacion de 
S. ¡VI. y  si la  mereciese, otorgada que sea' después 
la  escritura y  trasladado el deposito á la T esore
ría, quedaran subrogados en el arrendatario lo 
derechos y acciones que corresponden á la H acien
da publica en la  espresáda renta.

8 .a Para justificar la exacción de los derechos 
podrá poner el arrendatario en el cuatro de copas 
de cada baraja el signo o sello que elija dándolo 
á conocer á la  Dirección general de Rentas Estan
cadas, á fin de que noticiándolo a. las Intenden
cias conste en todas las provincias^. Con tal requisito 
será libre la venta y  circulación de los naipes.

9 .a Será de cuenta de la Hacienda publica  
abonar á los H ospitales generales de Madrid la  
cuota que les corresponda por la  asignación en 
cada baraja.

10. E l arrendatario estará autorizado para to
mar las medidas convenientes á fin de evitar frau
de con arreglo á ordenes é instrucciones; y  las 
autoridades y em pleados de la Hacienda publica  
quedan obligados á auxiliarle tan eficazmente co
mo si la misma Hacienda administrase la renta 
á cuyo fin la Dirección general de estancadas 
pasará la correspondiente circular á ios Señores In 
tendentes dándoles conocimiento d el arriendo y  
de sus condiciones.

1 1 . E l arrendatario se obligará solamente á 
llevar libros circunstanciados de la  recaudación  
con distinción de fabricas con el fin de dar á la  
Dirección general de Rentas estancadas y Contadu
ría general del reyno un estado en cada trimes
tre espresivo de las barajas bolladas, d.el produc
to de los derechos arrendados y  de los gastos (le 
su recaudación.

can en ei iw w p» w  — «v.
las que se cerraren p o r  cualquier motivo,, y  cu ida-

E I S h í B e B
siten para conocer el movimiento de la  renta en su 
parte fabril y  en sus valores.

13 Si el arrendatario no cum pliese todas Ibs 
anteriores condiciones 6  faltase á alguna db' elláb 
los señores Intendentes dispondrán se;■ iritórVenga

P B I B i i. . . .  P„. sobre pre.

: s s w s 3 epara el M in isteriod eJfac.en d a , Dirección gen erald e
Rentas Estancadas y  q óntadu n a G eneral d e l Reyno.

v eoflUq .••!•« $06lJj
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Quedando esta Rcntá sugeta-á las disposi- Comisarios de guerra, M inistros de H. M. de
x» . J n m o n  n n  -ir. c i i r p s ív o  n o n  r e s n e r .t o  C , n i ! , n n  V n n t p v p r l r o  V i c r n  O r e n s P .  T.UGfO V

■ v • ^  —, .3* ;■ . . - , ■ . v/ ' ■ -   - *
clones .que se adopten en 'lo sucesivo con respecto 
á todas las del Estado en general cualquiera alte
ración que se haga en los derechos arrendados sera 
obligatoria para el arrendamiento en los términos 
siguientes.

1 .° Si los derechos de 18 mrs. en toda baraja 
que se subastase aumentasen el pecio del arriendo 
subirá p r o p o r c i o n a lmeijte desde el dia de la fecha 
del Real decreto, entendiéndose el remate amplia-^ 
do á la cantidad que corresponda.

2.° Si dichos derechos se disminuyen, la d i
ferencia se deducirá del mismo modo del espre
sado precio, . . .  . , ,

3 .° ,Y si. se suprim¡iesen todos los derechos, des
de el dia en que se disponga quedará rescindido el 
contrato, se procederá á su liquidación: el arrenda
tario entregará en Tesorería lo que adeudare, sin

■_________  j  - i .’ -t res casos pueda

—  O"™---- >--— -----------
Santiago, Pontevedra, V igo , Orense, Lugo y  
Ferrol, están autorizados para recibir con las 
correspondientes formalidades las proposiciones 
ventajosas que se les presenten ó  dirijan; en  la 
inteligencia de que estas han de hallarse preci
samente en esta Intendencia con la anticipación  
de quince dias al marcado para el rem a te .= Y ¡  
para que llegue á noticia de todos, ha m andado  
se fije el presente edicto en los sitios m as p ú b li
cos de costumbre de esta Capital; que se in ser te  
en el Boletín oficial de la misma, en los de las 
otras tres provincias de Galicia, y que se circule  
á los respectivos Comisarios de guerra, y a todas 
las Intendencias Militares, con el objeto de su

. .  . ,  i  ~  o  C n h o m h r p »
tario entregará en Tesorería lo que adeudare, sin ¡as In ten d en cias Miniares, iuu —  -
que en ninguno de l o s  espresados-tres casos pueda m ayor publicidad.=Coruña 2 8  de Setiem bre
reclamar indem nizaron, de ninguna especie so o si ^  1 8 / 4 = Joaquín Fon lanilla, Secretario mié-,reclamar ínuemuizaeiuu uv ,
la devolución de la fianza acreditando haber pa- 
gado su adeudo hasta el d ia  en que cesare el
arriendo. . V ' . , . .

Tampoco podrá reclamar indemnización ni re
bajo de precio por ningún caso ni motivo previs
to é imprevisto pues la cantidad del remate en 
los términos expresados ha de ingresar en Tesore
ría precisamente del modo y  forma qne se esti
pulan en las condiciones.=M adrid  28 do «Setiem
bre de 1 8 4 4 = í o s é  María López.

renzo Fernandez de Reguera.

/t. --- ,
de 1 8 4 4 = Joaquín Fon lanilla, Secretario mte-> 
r iñ o .— Francisco Perez Villa-amil/"’ r

Lo que en consecuencia se anuncia al p u 
blico para su conocimiento y demas efectos. 
Albacete 1 2  de Octubre de 1 8 4 4 - = ®  C om i
sario de G u e r r a , = R a y m u n d o  Marque?.

EDICTO.

Sea notorio á todos los qne el presen te viere a, 
que en cumplimiento de lo mandado por el G obier
no de S. M. (Q. D. G.) las clases del próximo cur
so Escolástico deben principiar el 2 de N oviem bre  
d el presente año; y  como para esta fecha h aya  d e  
abrirse el Real Colegio de los SS. AA. S. B artolo
m é y  Santiago el mayor, de esta ciudad, se an un 
cia á los que aspiren á estudiar en él, Sagrada

s e s g a s e s
condiciones siguientes, . . .  T .

1.a L a de ser examinados del idioma JL ti o» 
los que hayan de estudiar el pfim er ano e f i l o 
sofía, y  d el ú ltim o que hubieren cursado los q u e  
entreu incorporados. v  •' -

2 .a La d e presentar fé  de bautism o, en  q u e  
acrediten ser hijos de legítim o m atrim on io , y  cer=  
tificacion de buena vida y costum bres, dada por 
su: Cura Párroco, con el V. b. de la  A utoridad

El Sr Intendente’ M ilitar del Ejército de 
c o n e c t a  4 a d  actm l m e ha

^ .E M n le n j e n t o 'M ' l ly r Í S t i  Ejercito y R ey-

■MHÍlprobación de S. M. la I). respectivas a c»d% cur-
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so, se enseñan las de Francés, Dibujo y  M atem á
ticas, sin  aumentar en nada las pensiones de los
Colegiales.

Granada 30 de Setiembre de 1 8 4 4 -'= E l Rec
tor, Rafael Sánchez C id .= D e  orden del Sr. Rec- 
tor.-=M anuel A lonso, Secretario

Continua la  lista d e  los E lec to res  que h a n  to m a d o  p a r te  en el nom bram ien to  de  D i
p u ta d o s , y  p ro p u esta  d e  un S en a d o r , p a r a  la s  p ró x im a s  Cor.tes

raante-lr» C2fl>tEÍ3É,

A ya

Antonio Giménez A rce  
Pascual Serrano 
Francisco G im énez  
Leandro Sotos 
Juan Beltran  
Antonio Sotos
Francisco M aranchon O S te i!;) '  
José Ramón G arcía  
Roque Parra  
F ran cisco  M urcia 
A ndrés L ópez  
A n d rés G im énez  
C aliste A/orales 
José Sotos 
Pascual A /artinez  
D iego T a lab era  
P ed ro  P ard o  P erez  
A lfo n so  G on zá lez  
B la s  T a la b e ra  
D , A n to n io  V idal]
X¡>. José Jara  
Isid ro  H errero  
D . Pascual H errero  
Pascual García T a la b era  
Juan Valero  G onzález  
Juan N avarro, m enor  
Antonio P ascu al V alero  
A ntonio C arrion M ondejar 
P ed ro  G im én ez R odenas  
Asensio Serrano  
Juan G arcía Montejo 
Benito Adriano ' ‘
P ascual Verdejo P erez  
Juan José Rodenas 
P ascual L ópez G u illa m o n  
A gustín V aliente  
Fosé A /artinez A /onteagudo  
D . M artin José E lo rr ia g a  
José M artínez R u iz  
R Pascual T orres  
3uan V idal 
- a nuel G onzález A y a  

uau Antonio P erez G im én ez

r"tt

Ju an

Juan G a fC l^
T om as C arf'O "
Ramón  García 
Juan Jo se Parra  
Basilio F a rra  
Juan Aotonio G im snez

nV diente  
Saez

Saez

A /iguel Rodenas 
A ntonio M ondejar 
F e lip e  Soriano 
Juan Navarro Cañadas 
A ntonio G uillam on  
A ntolin  Cerrillo  
M igu el G onzález

D i s t r i t o  v e  A r c a l a  d e l  J u c a r .

Francisco la Parra.
Pascual Carrion, m ayor
Juan Piqueras G onzález
Salvador M onedero Ponce
José G arcia de la Lorenza
Juan de A rroyo
Pascual Carrion menor
Lorenzo Pardo
D. Juan L uis E lorriaga
D . Pedro O rtiz
Pedro Pardo
Sebastian G onzález
A ntonio Carrion de Francisco
Diego  Caña bate
Juan R equena García
José A lcalá
D . T om ás La órden y  Montero 
D . M anuel Valera  
P ed ro  G im énez M artínez 
M igu el M urcia 
Sebastian G arcía  
Lucas G arcia  
F rancisco  Garcia 
Juan  Antonio T olosa  
Juan G im énez  
D. Martin Pardo  
M artin G arcia M onedero  
M iguel Peñas 
M iguel Pardo  
José M artínez 
Salvador V illanneba  
Juan M anuel .Perez 
F rancisco  G arcia O chaudo  
S a lv a d o r  M onedero Torres 
D om ingo Lujan  
Juan Sim ón G onzález  
Bonifacio M ollor  
M iguel Bueno  
José Rosario L eal 
D . Juan G uardiola  
N icolás Lope.z 
Francisco Carrion López 
A ntonio L eal 
F ulgencio  G arcía G ila  
M artin G im énez  
José A ntonio G arcía  
Blas Carrion

Pablo Carb '"eras 
Juan Cesare^ -.arcia 
Lucas Piqueras 
Andrés Valiente  
Benito G onzález m ayor 
Pascual Valentín Murcia 
Pedro M artínez y  Martínez 
M artin Lujan m ayor 
Juan José Perez 
Sim ón Góm ez 
Salvador Valero  
Alonso López j
G abriel M olina  
Andrés Valero 1
Bartolom é Valiente 
Pablo Saez 
Pedro Garcia F lores 
M iguel López 
Am onio G onzález V illena  
Benito Gómez 
M iguel G onzález de Benito 
Pedro G onzález de Benito 
Francisco Perez Miramon  
José M artínez
Francisco G arcia G onzález 
Juan Pascual G onzález 
Juan G arcia de Dam ian  
M iguel de la Parra 
M iguel Saez 
D . M iguel Ponce 
Pedro G arcia Lujan  
Juan Torres 
Lorenzo Ortiz 
Francisco Valero Gómez 
F u lgen cio  G arcia y  Garcia 
José G onzález G im énez  
A ntonio Perez G arcia  
A ntonio V aliente  
Fosé García G onzález 
D . P ed ro  G onzález Torres 
A ntonio García 
M atías Perez
José Valiente de Antonio"; 
José Mancebo 
A lonso Afartinez menor 
Alonso M artines mayor 
T om ás Perez 
F elip e  G onzález 
Joan  Antonio García 
José García Soria 
P ed ro  M edina  
Francisco Murcia 
Pedro Garcia G onzález  
Blas G arcia González 
José G onzález Jativa  
D. Santos Corbalan 
Fuan Góm ez

Imprenta de fferrero-P edron , Soler y  Compañía. .8
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